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PROYECTO DE LEY 

Sobre regulación del derecho a instalar en el exterior de los inmuebles las 
antenas de las estaciones radioeléctricas de aficionados. 

TEXTO APROBADO POR EL SENADO 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Se ordena la publicación en el B o L E T í N  OFI- 
C I A L  DE LAS CORTES GENERALES de la comuni- 
cación de la Presidenta de la Comisión de 
Obras Públicas, Ordenación del Territorio y 
Medio Ambiente, Urbanismo, Transportes y 
Comunicaciones, sobre aprobación con com- 
petencia legislativa plena del proyecto de Ley 
sobre regulación del derecho a instalar en el 
exterior de los inmuebles las antenas de las 
estaciones rad ioe Iéc tr icas de aficionados. 

Palacio del Senado, 3 de  octubre de 
1983.-El Presidente del Senado, José Fede- 
rico de Carvajal Pérez.-El Secretario pri- 
mero del Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

Excmo. Sr.: La Comisión de Obras Públi- 
cas, Ordenación del Territorio y Medio Am- 
biente, Urbanismo, Transportes y Comunica- 
ciones, ha dictaminado con competencia le- 
gislativa delegada el proyecto de Ley sobre 

regulación del derecho a instalar en el exte- 
rior de los inmuebles las antenas de las esta- 
ciones radioeléctricas de aficionados, con el 
siguiente texto: 

Las estaciones radioeléctricas de aficionado 
son instalaciones que sirven a unas funciones 
de instrucción individual de intercomunica- 
ción y de estudios técnicos, efectuados por 
personas debidamente autorizadas que se in- 
teresen en la radiotécnica con carácter exclu- 
sivamente personal y sin fines de lucro. 

Además de los indicados fines privados, es- 
tas instalaciones prestan servicios de utilidad 
pública en determinadas ocasiones, habién- 
dose reconocido este carácter de modo oficial 
por la colaboración que sus titulares prestan 
a las autoridades nacionales en circunstan- 
cias extraordinarias. 

Por otra parte, se trata de una actividad 
plenamente reconocida y regulada en el Re- 
glamento de Radiocomunicaciones, anexo al 
vigente Convenio Internacional de Telecomu- 
nicaciones, de 25 de octubre de 1973, tirmado 
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y ratificado por Espaiia mediante instru- 
mento de 20 de marzo de 1976. En concor- 
dancia con esta legislación internacional in- 
tegrada en nuestro ordenamiento jurídico, la 
Reglamentación nacional en la materia apro- 
bada por Orden Ministerial de 28 de febrero 
de 1979, establece las condiciones y requisitos 
para ser titulares de estas instalaciones, así 
como las obligaciones que ello comporta y el 
papel de la Administración, a fin de que se 
cumplan las especificaciones técnicas y se 
haga el debido uso, tanto de las instalaciones 
como de las bandas de frecuencias radioeléc- 
tricas, siguiendo las recomendaciones y las 
normas de los Organismos internacionales 

Como elementos indispensables para el 
funcionamiento de las estaciones radioeléc- 
tricas de aficionado, sus titulares precisan 
instalar en el exterior de los inmuebles en que 
ejercen esta actividad las antenas y sus com- 
ponentes complementarios, para lo que nece- 
sitan la oportuna autorización de los propie- 
tarios, quienes, de este modo, vienen a condi- 
cionar la efectividad del derecho que concede 
la licencia de aficionado, válidamente expe- 
dida por la Administración. 

A este fin se hace necesario promulgar la 
norma que, respetando el derecho de los ter- 
ceros usuarios del espectro radioeléctrico y 
conjugando los intereses en posible conflicto 
entre radioaficionados y propietarios de los 
inmuebles, establezca, con las garantías sufi- 
cientes, el derecho de quienes estén autoriza- 
dos para ello a instalar antenas en el exterior 
del inmueble en el que posea la correspon- 
diente estación, regulando los requisitos exi- 
gidos y las facultades del titular del derecho 
de propiedad para su protección. 

' competentes. 

Artículo 1.O 

Quienes estando legitimados para usar de 
la totalidad o parte de un inmueble y hayan 
obtenido la autorización reglamentaria del 
Ministerio de Transportes, Turismo y Comu- 
nicaciones para el montaje de una estación 
radioeléctrica de aficionados, podrán instalar, 
por su cuenta, en el exterior de los edificios 
que usen, antenas para la transmisión y re- 
cepción de emisiones. 

Artículo 2.0 

Los danos y perjuicios que se originen con 
motivo de la instalación, conservación y des- 
montaje de las antenas y demás elementos 
anejos a las mismas, correrán a cargo de los 
titulares de las licencias de estaciones radioe- 
Iéctricas de aficionados, así como las repara- 
ciones e indemnizaciones a que hubiere lugar. 

La anterior responsabilidad se garantizará 
mediante el correspondiente contrato de se- 
guro establecido con una entidad del ramo, 
cuya póliza habrá de cubrir en la cuantía su- 
ficiente y en' los términos adecuados, las con- 
tingencias que puedan suscitarse. 
Los derechos que el artículo 545, párrafo 2 ,  

del Código Civil reconoce al dueiio del previo 
sirviente, se ejercerán en su caso por la Co- 
munidad de Propietarios, bastando que la de- 
cisión se adopte por mayoría simple. 

Artículo 3 . O  

La instalación de antenas y de sus elemen- 
tos anejos, conforme a lo establecido por la 
presente Ley, no será obstáculo para que 
puedan realizarse ulteriormente obras nece- 
sarias en el inmueble, aun cuando para la rea- 
lización de las mismas haya de procederse, 
temporalmente, a desmontar parcial o total- 
mente las instalaciones, sin que por ello el 
titular de las mismas tenga derecho a ningún 
tipo de indemnización, debiendo quedar fi- 
nalmente la instalación en condiciones simi- 
lares a las anteriores. 

' 

Artículo 4.O 

La cancelación de la licencia de estación, de 
la autorización de montaje o la falta de vi- 
gencia del contrato de seguro a que se refiere 
el artículo 2 . O  de la presente Lev, implicará la 
pérdida del dekecho que la mlstna reconoce. 

Disposición adicional 

Reglamentariamente se determinarán las 
condiciones para ¡a instalación de las ante- 
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nas, asegurándose la idoneidad del emplaza- 
miento de las instalaciones de la estación, así 
como sus condiciones de seguridad y garanti- 
zando que la misma no ocasione perjuicios a 
los elementos privativos y comunes o al uso 
de los mismos por los propietarios o titulares 
de derechos sobre el inmueble. De igual 
Iorma se establecerán los requisitos adminis- 
trativos, las prescripciones técnicas y cuantas 

especificaciones sean necesarias, quedando 
garantizado en todo caso el derecho de los 
terceros usuarios del espacio radioeléctrico. 

, Palacio del Senado, 28 de septiembre de 
1983.-La Presidenta, Arnalia Miranzo Mar- 
tínez.-El Secretario primero, Andrés Luis 
Calvo. 
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